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Secretaría Munic¡pal

BUIN, u 4 ocT.2019

DECRETO ALCALDICIO N'jZ¡¿Ll VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arr.
N0 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de i.9BB, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. L9, N. B de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art.4, Capítulo Yl Art.ZZ,28y29.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

1.- Apruébese la modificación del horario de funcionamiento, patel
los días viernes. de Ia feria libre instalada en Villa José Miguel Carrera, quedando de la
siguiente manera:

Dfas Horario Ubicación

Viernes
Jacqueline ChonChon, Villa
José Miguel Carrera, Alto
Jahuel

conformidad a lo
2.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de

tablecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.

ANÓTESE, coMUNf QUESE Y ARCHTVESE.

GE MO GORMAZ LLO
RET O MUNICIPAL OR NICIPAL

Por Orden det Sr. Alcalde
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2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 725, de fecha 14 de marzo de
2019, se autoriza la instalación de feria libre en Villa fosé Miguel Carrera, Alto fahuel,
los días martes, viernes, sábados y domingos, desde las 07:00 a las L5:00 horas.

3.- La Proüdencia N' 13,756, de fecha 30 de septiembre de 2019,
ingresada por Luisa Lavin Barrera, solicitando autorización para realizar cambio de
horario de funcionamiento para los días viernes de la feria libre en Villa José Miguel
Carrera, Alto fahuel. Con la Resolución que autoriza decretar el cambio de horario de
funcionamiento.

DECRETO.

16:00 a 22:00 horas
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